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532 RIEGOS DE CURADO

532.1 DEFINICIÓN

Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y uniforme de emulsión
bituminosa sobre una capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de dar imper-
meabilidad a toda su superficie.

532.2 MATERIALES

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto
1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para
la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo es-
tablecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vi-
gente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de pro-
ductos de la construcción.

532.2.1 Ligante hidrocarbonado

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo de ligante hidrocarbonado a em-
plear, el cual, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a continuación
se indican:

➤ EAR-1, ECR-1; artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego.

532.2.2 Árido de cobertura

532.2.2.1 Condiciones generales

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de curado será arena natural, arena
de machaqueo o una mezcla de ambas.

532.2.2.2 Granulometría

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2 y no contener más
de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2,
según la UNE-EN 933-1.

532.2.2.3 Limpieza

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u
otras materias extrañas.

532.2.2.4 Plasticidad

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40).

532.3 DOTACIÓN DE LOS MATERIALES

La dotación de emulsión bituminosa a utilizar quedará definida por la cantidad que garantice la
formación de una película continua, uniforme e impermeable de ligante hidrocarbonado. Dicha
dotación no será inferior en ningún caso a trescientos gramos por metro cuadrado (300 g/m2)
de ligante residual.

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para garantizar la protección del
riego de curado bajo la acción de la eventual circulación durante la obra sobre dicha capa. Di-
cha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior
a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2).



En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones a la vista de las prue-
bas realizadas en obra.

532.4 EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de segu-
ridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las
obras.

532.4.1 Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado

El equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa irá montado sobre neumáticos, y debe-
rá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispo-
sitivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del Director de las
Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante.

En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la aplicación,
se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano.

Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefac-
ción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En todo caso, la
bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un in-
dicador de presión. También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el ligante,
cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento calefactor.

532.4.2 Equipo para la extensión del árido de cobertura

Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o
autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el árido manualmente, previa aprobación del
Director de las Obras, si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de ligante.
En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición homogénea del árido.

532.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

532.5.1 Preparación de la superficie existente

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de curado cumple las
condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá
ser corregida de acuerdo con este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales referente a la
unidad de obra de que se trate, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las instruc-
ciones del Director de las Obras.

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tra-
tar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utili-
zarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos
equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes
de la zona a tratar.

532.5.2 Aplicación de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de
las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas
transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro mate-
rial en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por fran-
jas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas.

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre diez
y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138.

El plazo de curado deberá ser fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en
su defecto, por el Director de las Obras.
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Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, va-
llas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello.

532.5.3 Extensión del árido de cobertura

La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras,
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de curado.

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y
con la dotación aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su extensión, el árido
no deberá contener más de un cuatro por ciento (4%) de agua libre.

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si hubiera que ex-
tender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se dejará sin cu-
brir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie
que todavía no haya sido tratada.

532.6 LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

El riego de curado se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez
grados Celsius (10 °C), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite
se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 °C), si la tempera-
tura ambiente tiende a aumentar.

532.7 CONTROL DE CALIDAD

532.7.1 Control de procedencia de los materiales

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 213.4
del artículo 213 de este Pliego.

De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán
dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se determinará el equivalente
de arena, según la UNE-EN 933-8.

532.7.2 Control de calidad de los materiales

532.7.2.1 Control de calidad de la emulsión bituminosa

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 213.5
del artículo 213 de este Pliego.

532.7.2.2 Control de calidad del árido de cobertura

El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las Obras.

532.7.3 Control de ejecución

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de en-
tre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:

➤ Quinientos metros (500 m) de calzada.
➤ Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
➤ La superficie regada diariamente.

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras
podrán fijar otro tamaño de lote.

Las dotaciones de emulsión bituminosa y, eventualmente, de árido, se comprobarán mediante
el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas sobre la
superficie durante la aplicación del ligante o extensión el árido, en no menos de cinco (5) pun-
tos. En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de ligante resi-
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dual, según la NLT-353. El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dota-
ciones medias de emulsión bituminosa y áridos, por otros medios.

Se comprobará la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la del ligante hidrocarbo-
nado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor.

532.7.4 Criterios de aceptación o rechazo

La dotación media, tanto de ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá diferir
de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra
ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados.

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los
criterios anteriores.

532.8 MEDICIÓN Y ABONO

La emulsión bituminosa empleada en riegos de curado se abonará por toneladas (t) realmente
empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por
la dotación media del lote. El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente, el de
la aplicación de la emulsión bituminosa y el de la eliminación posterior del riego de curado.

El árido, eventualmente empleado en riegos de curado, se abonará por toneladas (t) realmente
empleadas y pesadas directamente en una báscula contrastada. El abono incluirá la extensión
del árido.

532.9 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos con-
templados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que,
cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas,
podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el
cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como
tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Minis-
terio de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este
artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de ca-
rreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los Or-
ganismos españoles –públicos y privados– autorizados para realizar tareas de certificación o en-
sayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

NORMAS REFERENCIADAS

NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.
NLT-353 Recuperación del ligante de mezclas bituminosas para su caracterización.
UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1:

Métodos de muestreo.
UNE-EN 933-1 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1:

Determinación de la granulometría de las partículas. Método del tamizado.
UNE-EN 933-2 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2:

Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, ta-
maño nominal de las aberturas.

UNE-EN 933-8 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8:
Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.
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